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En la Ciudad de México, a.quince de:a6rTl·de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de 'Larrea,. Presidente de lá- Suprema Corte de Justicia de la ' '· ~ . " 
Nación, con la sentenc.ia)de veintisiete de febrero del presente año, dictada por la Primera 
Sala de este Alfo-Tribunal en la controv.ersia~constitucional al rubro indicada, recibida el 
día de hoy en la Sección de,"Er~íl]ite,~e-co.ñ_tf,9_versias cóns~tucionales .Y de Acciones de 

lnconsfüucionalidad, d~ I~ _S:bse?.f ~~~eoe~I d-:, A:~_ erd-os.' Conste. \ 

Ciudad de Mex1co,,a q~1~c¡e·d~./abpl·de dos,f1!1ld1ec1~u~ • ~ 
Vista la resolución de .. cuenta·, \did~da~por:la 'Prim~r~ ~-de esta Suprema 

' ·, \ . \ ~ . ' ·' \' '~' ... ' ' . . ' ·. ~ ~·~ . 
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Corte de Justicia de la Nación ~en .la\~l:Je ·s·e sobreseyó en la presente controversia 

constitucional, -~n fµndam~nio;e~\)~~¡~~lo -141 ~~Y ~~9!~i;nentarla de las 
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Fracciones 1 y IL-del Artícu10-·105;.de\la'Cori.stituc¿ioi:H~olí~ica d~ lps<.Estados Unidos 

Mexica~os, se ord~na su ~otifi~~ci()~p~~-of~a~ part.~;.: ~ 
Nótifíquese, _y, en~su~opo~GnJdád,.~árchíve'~~~.--~-~te ex6,9(¡nte como asunto 

concluido: . · - ;: : . , · :~: · : --;Rb ~:. :-~ ";:.: ,,,.,
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Lo proveyó-Y fir'.~a :e1 :~ini~!!~~11r~_za~~¡i_r·,~~;~ de ~arrea, Presidente 

de la Suprema Corte-~e 'J.us1fc~-..1a~ Na,c1on, quien actua con la Maestra 
1, / -· //· .. ,· .. -.-~ 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria-de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Accion41nconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla 
a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 

 
 
 
 
 




